
Señor 

Edi Lautaro Solano Matute 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO GARZON 

SANCHEZ S. A. 

En la ciudad de Girón provincia del Azuay, a los veinte y nueve días del mes de mayo 

de 2019, por una parte el CEDENTE: Sr. JUMA LOJANO HERNAN RODRIGO, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0103061586 de estado civil divorciado, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO GARZON SANCHEZ S. A. quien tiene a su 

haber VEINTE Y CINCO (25) acciones de un dólar cada acción, por otra parte el 

CESIONARIO el Sr. EDI LAUTARO SOLANO MATUTE, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0104092309. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de 

acuerdo a lo siguiente. 

El Sr. JUMA LOJANO HERNAN RODRIGO, por sus propios derechos tienen a bien ceder 

expresa e irrevocable a favor del señor EDI LAUTARO SOLANO MATUTE, las VEINTE Y 

CINCO acciones que le corresponden y que se encuentran conformada en el cuadro de 

acciones de la Compañía. 

En virtud de lo expuesto, solicitamos a usted se sirva proceder a inscribir la 

transferencia de acciones que dejamos señalada, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES 

Y ACCIONISTAS de la Compañía así como también, se digne dar el trámite respectivo y 

se informe a la Intendencia de Compañías dentro del plazo establecido para el efecto. 

Para constancia y aceptación del contenido del presente contrato de cesión de 

acciones las partes lo suscriben en unidad de acto. 

  

JUMA LOJAN NAN RODRIGO EDI LAUTARO SOLANO MATUTE 

CEDENTE CESIONARIO



  

comerte aan 2)      
    0009 - 157 0103061586 

CERTIFICADO No. de de CEDGLA MO. 
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Emisor: GUSTAVO ANDRES PINOS PINOS 

 
 

                 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

N? de certificado: 191-229 
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